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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 11 de mayo de 2022. 
Al despacho de la señora Juez la presente pertenencia, con algunas respuestas allegadas por las entidades oficiadas y 
memorial allegado el 21 de abril de 2022 por el apoderado demandante. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 
 

 
 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia:  Pertenencia No. 00377 de 2021 
Demandante: ALFONSO HOYOS ALMECIGA 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de ISABEL 

ALMECIGA e indeterminados 
Fecha Auto: 26 de mayo de 2022.   

 

SE INCORPORAN a esta encuadernación las respuestas allegadas por 

UNIDAD DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (23-03-2022), IGAC (25-04-

2022), SNR (2-05-2022), AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS (9-05-2022), 

CAR (9 y 16 -05-2022) e igualmente el memorial aportado el 21 de abril de 

2022 por el apoderado demandante, aportando folio de matrícula inmobiliaria 

50N-20109670 acreditando la inscripción de la demanda en anotación No. 004, 

documental que se tiene en cuenta y se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes para los fines de rigor.  

 

Acreditada la inscripción de la demanda, se ordena que, ejecutoriado 

este proveído se cumpla secretarialmente el Registro Nacional de Emplazados 

ordenado en auto anterior y en admisión de la demanda, así como el registro 

de procesos de pertenencia, déjense las constancias de rigor y contrólense los 

tiempos de difusión. Fenecidos los mismos vuelva el expediente al despacho 

para lo de rigor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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